
  

 

FORMA A-R4 

• ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIiAD 9/2017 

PROMOVENTE: COMISIÓN NAC ONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE CUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CsNTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE CCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

• PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a veinticinco de mayo 'de dos mil diecis ete, se da cuenta 
al Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el prese te asunto, con lo 
siguiente: 	 rs. 

:Constancja 	, 	. Registro 
Oficio DN267/2017de Iván MenddZanió(a, dlegado del Poder 
Legislativó de Veracruz de Ignacio de. la Llave. : 

026304 

La anterior documental fue depositidan la ofici 	de correos de la localidad el 
diecisiete dé mayo de !do  iil.,dieisiete yeóibida eldíade ay:r en la Oficina de 
Certificación Judicial y 	 1e este Alto Tribunal Co ste 

Í l ' . 	
1 

• Ciudad de México, aveinticinc;dé 'mayo'de dosmil d 

Agreguese al expediente, paraque surta efecto 
..:. 	, 

delegado del Poder Legislativ&'de Véacruz de lgn 
k 

personalidad tiene reconocida en"utos,\medI.te el cual f 

en este asunto Lo anterior con fundamnten l'.rticulps 81  

11, párrafo segundo 3, 594 y 67, párrafo pr e'ro5 /de la Léy, 

lete. 

s, el escrito del 

la Llave, cuya 

rrnula alegatos 

10, fracción 112, 

eglamentaria de 

de los Estados stitución Polític las Fracciones 1 y  II del-Artículo .105'de'!a 

Unidos Mexicanbs. 

Por otra parte, toda vez que ha 	s'ú'irido el plazo Ieg 

concedido al Poder EjecutRióeé Ve'rac(uz de Ignacio de 

'Procuraduría General de' la Re'iblica, mediante proveído 

1 de cinco días 

la Llave ,y a la 

e veintisiete de 

    

1 Artículo 8. Cuando las partes 	fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, las promociones se tenÇn por presentadas en tiempo si ,los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legal -s, en las oficinas de correos, mediante pieza crtificada con acuse de 
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entendérá que las 
promociones se 'presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina 'e correos o se envían 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se enc entren ubicadas en el 
lugr de residencia d&las partes 	 ' 
2 Artícuio'lO. Tendrán el carácter de parte en'lascontro'ersias constitucionales: 
[ ... ] 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgaio la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; [...]. 

Artículo 11. [...  
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegdos para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquelld que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 

Artículo 67.. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 
plap para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
denco días formulen alegatos. [...]. 
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abril de dos mil diecisiete, a efecto de que, respectivamente, formulen 

alegatos y el pedimento correspondiente en el presente asunto sin que 

hasta la fecha obre en autos constancia alguna de que lo hayan hecho, 

con fundamento en el artículo 68, párrafo tercero6,  de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se cierra instrucción a efecto de elaborar el 

proyecto de reslución correspondiente. 

Notifíques. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien ac úa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite d- Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionali.ad  de la Subsecretaría General de Acue? 	deste Alto 

Tribunal, que d. fe. 

6 Artículo 68. [ ... ] 
Agotado el procedimie to, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el proyecto de entencia para la resolución definitiva del asunto planteado. 
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